
@l TJA Expediente:

rJA/1aS/32/2020

Actor:
  .

Autoridad demandada:

Director GeneraI de Transporte Púbtico,

Privado y Particu[ar de [a Secretaría de

Movitidad y Transporte del Estado de

Moretos y otra autoridad.

Tercero perjudicado:

No eXiste.

Magistrado ponente:

  

Secretario de estudio Y cuenta:

 .

Contenido.

Síntesis... """' 1

t. Antecedentes. """"""2

ll. Consideracionés Jurídicas. """'3

Competencia. ...............i................
Precisión y existencia del acto impugnado.....
Causas de improcedencia y de sobreseimiento

Los demás casos en que [a improcedencia resutte de alguna

de ta Ley... """""""'7
Actos que no afecten e[ interés jurídico o tegítimo del demandante......... 7

cuando de las constancias de autos se desprende ctaramente que eI acto

reclamado es inexistente...
Dife'rencia entre "actos negativos" y "actos omisivos""

Corgo,de Ia prueba de los "octos negotivos"

rÌBUNAL DE JUÍICIÀ ¡ÐTIINHNÆUA
DB. ESTADO DE MORELOS

Fì

\J
È¡

\

R
\

H\ìl

S

lÈ
R

\
N
c.ì

3

3

4
disposición

11

12

13

Cuernavaca, Morelos a veintiuno de abrit de dos mi[ veintiuno.

Síntesis. E[ actor impugnó [a negativa de renovar e[ PERMISO DE SERVICIO

púBLtCO PARA CIRCULAR SIN PLACAS - ENGOMADO - TARJETA DE

CIRCULACIÓN, nrÍmero , expedido et día 12 de mayo de 2017, a

favor de Mendoza Pérez Ricardo, por [a entonces Dirección General de

Transporte púbtico y Particutar de [a Secretaría de Movitidad y Transporte.

Se declaró que e[ actor sí tiéne interés jurídico para comparecer aI proceso.

Se rea[izó una distinción entre "octo negativo" y "acto omisivo"' Se abordó

[a sentencia sobre [a figura de "octo negativo", a[ ser [a que demandó e[
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actor. Dentro de las causas de improcedencia que se estudiaron, se analizó
[a retativa a [a existencia deI acto impugnado, correspondiéndote aI actor
demostrar que realizó ta soticitud a [as demandadas para que [e renovaran
su permiso. Una vez precisadas las circunstancias de modo, tiempo y lugar,
se vatoraron las pruebas ofrecidas pqr e[ actor, determinándose que no
demostró haber hecho ta soticitud a las demandadâs y, por e[[o, se
sobreseyó etjuicio aI no haber probado [a existencia det acto que reclama.

Resolución definitiva emitida en los autos det expediente número
TJA/1?S/3212O2O.

l. Antecedentes.

1   , pr.esentó demanda el17 de enero
de[ 2020, [a cuatfue admitida et 27 de enero det 2020.

Señató como autoridades demandadas at:

a) Director GeneraI de Transporte púbtico, privado y particutar
de [a secretaría de Movitidad y Transporte del Estado de
Moretos; y,

b) secretaría de Movitidad y Transporte det Estado de Morelos.

Como acto impugnado

La negativa de renovar mi pERMlso DE.sERvtclo púBllco
PARA CIRCULAR SIN PLACAS _ ENGOMADO _ TARJETA DE
clRCULAclÓN, número , expedido por [a secretaría
de Movitidad y Transporte a favor del suscrito.

Como pretensión:

Que se me otorgue [a renovación deI permiso de servicio
púbtico para circular sin ptacas - engomado - tarjeta de
circu[ación, número  toda vez que es e[ medio por
e[ cual e[ suscrito tiene un modo honesto de vivir y permite
obtener los recursos necesarios para mi subsístencía pues es
mi única fuente de empleo.

2, Las autoridades demandadas comparecieron a juicio contestando ta
demanda entabtada en su contra.

La parte actora no desahogó ta vista dada con [a contestación de
demanda, ni amplió su demanda.

Et juicio de nulidad se l.[evó en todas sus etapas. Mediante acuerdo de
fecha 07 de agosto de2o2o se abrió ta ditación probatoria y et 05 de
noviembre de 2o2o, se proveyó en relación a tas pruebas de las partes.
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En [a audiencia de Ley det 12 de marzo de2021, se desahogaron las

pruebas y se ceiró [a instrucción, quedando e[ expediente en estado de

resolución.

ll. Consideraciones Jurídicas.

Competencia.

Et TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de Morelos,

funcionando en Pteno, es competente para conocer y fattar [a presente

controversia. La competencia por materia se surte a favor de este

Tribunal por [a naturaleza jurídica det objeto det titigio; ya que en este

juicio de nulidad e[ acto impugnado es una resolución de carácter

administrativa -negativa 
de renovar e[ permiso de servicio púbtico de

transpofte-. La competencia por territorio se da porque [as

autoridades a quienes se les imputa e[ acto rectamado pertenecen a [a

administración pública del estado de More[os; [ugar donde ejerce su

jurisdicción este Tribuna[. La competencia por grado no es aplicabte,

toda vez que e[ juicio de nutidad es de una sola instancia.

Esto con fundamento en [o dispuesto por los artículos 116 fracción V,

de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos; 109 Bis de

[a Constitución Potítica det Estado Libre y Soberano de More[os; 1,3

fracción lX,4 fracción lll, 16, 18 inciso B), fracción ll, inciso a)l, de [a

Ley Orgánica det Tribunat de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos (en adelante Ley Orgánica)i 1,3,7,85,86, 89 y demás

relativos y a.ptícabl,es de ta Ley de Justicia Administrativa de[ Estado de

Moretos (en adelante Ley de Justicia Administrativa); las dos últimas

disposiciones estatates publicadas e[ 19 de jutio de 2017.

TRIBUNAL DE JUSNOA ADMIN ISTRATMA
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7 Prevío a abordar [o relativo a la certeza det acto impugnado, resutta

necesariO precisar.cuátes son estos, en términos de [o dispuesto por los

artícutos 42 fracción lV y 86 fracción I de [a Ley de Justicia

Administrativa; debiendo señatarse que para tales efectos se analiza e

interpreta en su integridad [a demanda de nulidad2, sin tomar en

cuenta los catificativos que en su enunciación se hagan sobre su

1 Artícuto 'tB.Son atribuciones y comPetencias deI Pteno

1.. .l
B) Competencias:

t.. .l
ll. Resotver los asuntos sometidos a su jurisdicción, por [o que conocerá de:

a) Los juicios que se promuevan en contra de cuatquier acto, omisión, resolución o actuación de carácter

administrativo o fiscat que, en et ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o pretendan ejecutar Ias

dependencias que integran ta Admlnistración Púbtica EstataÌ o Municipat, sus organismos auxi[iares estatates o

municipates, en perjuicio de los particu[ares;

i...1
2 DEMANDA DE AMPARo. DEBE sER INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD. INSIANCiA: PICNO. FUCNTC: SCMANATiO

Judiciat de ta Federacíón y su Gaceia, Novena Época. Tomo Xl, abrit de 2000. Pág.32. Tesis de Jurisprudencia'

Número de registro 900169.
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itegatidad3; así mismo, se analizan los documentos que anexó a su

demandaa, a fin de poder determinar con precisión los actos que
impugna e[ actor.

8 señató como acto impugnado eltranscrito en e[ párrafo 1.1.; una vez
anatizados, se precisa que, se tiene como acto impugnado:

La negativa de renovar e[ pERMtso DE sERvlclo púBllco PARA
CIRCULAR SIN PLACAS ENGOMADO TARJETA DE
CIRCULACIÓN, número , expedido et día 12 de mayo de
2017, a favor de   , por [a

entonces Dirección GeneraI de Trans]porte Fúbtico y particular de
[a Secretaría de Movitidad y Transporte.s

9 Su existencia será anatizada aI estudiar las causales de improcedencia,
a fin de dar respuesta diversas causas opuestas por [as demandadas.

Causas de imorocedencia vdeso breseimi

10. con fundamento en los artículos 37 úttimo párrafo,3g y g9 primer
párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa, este TribunaI analiza de
oficio las causas de improcedencia y de sobreseimiento det presente
juicio, por ser de orden púbtico, de estudio preferente; sin que por eI
hecho de que esta autoridad haya admitido la demanda se vea
obtigada a analizar e[ fondo del asunto, sí de autos se desprende que
existen causas de improcedencia que se actualicen.

11. Este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Moretos, en
términos de [o establecido por e[ artícuto 109 Bis de ta Constitución
Política del Estado Libre y soberano de Morelos, y e[ artículo 3 de ta
Ley de Justicía Administrativa del Estado de Morelos, está dotado de
plena jurisdicción, autonomía e imperio sufieiente para hacer cumplir
sus determinaciones. por [o que, a[ ser un órgano de controt de ta
legalidad, por su propia naturateza jurídica debe dictar sus fattos en
armonía con las disposiciones legates que sean apticabtes a[ caso
concreto.

12. A[ ser un órgano de pteno derecho tiene facuttades para asumir
jurisdicción aI conocer e[ juicio de nulidad' interpuesto por [a parte
actora y estudiar las causas de improcedencia que se adviertan de
autos6.

3 Acro REcl-AMADo. su ExtsrENctA DEBE EXAMTNARSE srN ToMAR EN cuENTA Los cALrFrcATrvos eu6EN sU ENUNclAcloN sE HAGAN SoBRE SU coNsTlTUcloNAL|DAD. lnstancia: Segunda Sala. Fuente: SemanarioJudiciaI de ta Federación, Séptima Época. Votumen 18 Tercera Parte. pág. '159. Tesis de Jurisprudencia 9.¿ DEMANDA EN EL JUtcto NATURAL. EL Esruoro TNTEGRAL oe-ee coNapnENDER Los DocuMENTos
ANEXoS' Novena Época' Registro:178475.lnstancia: Tribunales Cotegiados de circuito. Jurisprudencia. Fuente:
semanario Judicialde [a Federación y su Gaceta. XXl, mayo de 2005. vaieria(s): civit. Tesis: XVI t.2o.c.r..J/6.página:
1265.
s Pá9ina 10.
6 Época: Décima Época' Registro: 2001206. lnstancia: Tribunales Cotegiadcs de Circuito. Tipo de Tesis:Jurisprudencia' Fuente: semanario Judiciatde [a Federación y su Gaceta. Libro"X, Jutio de 2012,f omo3. Materia(s):común' Tesis:vll.2o.c' J/1 (10ê.). Pásina: 17s6. TR¡BUNAIcolecrnoo oe Cinèurro ni iln ür.iOncî*o oEPLENo DEREcHo rIENE FACULTADES pARA REASUr.4tR.ruRlsorccró¡¡ Ál coruocen oeL necunsô Je'ãivls¡or,r
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13. E[ artícu[o 1o. de [a Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos establece que en este País, todas las personas gozarán de

. los derechos humanos reconocidos en [a Constitución y en los tratados

internacionales de los que e[ Estado Mexicano sea parte, así como de

las garantías parã su protección; que las normas relativas a los

derechos humanos se interpretarán de conformidad con dicha

Constitución y con los tratados internacionales de [a materia,

favoreciendo en todo tiêmpo a las personas con [a protección más

amplia, y que todas las autoridades, en et ámbito de sus competencias,

tienen ta obtigación de piomover, respetar, proteger y garantizar los

derechos humanos.

14. Los artícutos 17 ConstitucionaI y B, numerat 1 (garantías judiciates) y

25, numerat 1 (protección judiciat), de l.a Convención Americana sobre

Derechos Humanos, que reconocen e[ derecho de las personas a que

se les administre justicia, e[ acceso a ésta y a contar con un recurso

sencilto y rápido, o efectivo, de ninguna manera pueden ser

interpretados en e[ sentido de que [as causas de improcedencia del

ju icio contencioso adm inistrativo sea n ina ptica btes, n i q u e el

sobreseimiento en ét, por símismo, vio[a esos derechos.

15. Por e[ contrario, como et derecho de acceso a [a justicia está

condicionado o timitado a los ptazos y términos que fijen tas leyes, es

ctaro que en ettas también pueden establecerse las condiciones

necesarias o presupuestos procesates para que los tribunales estén en

posibitidad de entrar at,fondo del asunto ptanteado, y decidir sobre [a

cuestión debatida.

16. Por tanto,'tas causas de imþrocedencia estabtecidas en [a Ley de

Justicia Administrativa, tienen una existencia justificada, en [a medida

en que, atendiendo"at objeto del juicio, a [a oportunidad en que puede

promoverse, o bien, a los principios que [o regulan, reconocen [a

imposibitidad de examinar e[ fondo del asunto, [o que no lesiona el

derecho a [a administración de justicia, ni e[ de contar con un recurso

sencitlo y rápido, o cualquier otro medio de defensa efectivo; pues [a

obtigación de garantizar ese "recurso efectivo" no imp[ica soslayar [a

existencia-y apticación de los requisitos procesales que rigen aI medio

de defensa resPectivo.

17. ltustra [o anterior las tesis que a continuación se transcriben y se

aplican por anatogía a[ presente juicio de nutidad:

"PRINCIPIO PRO PERSONA Y RECURSO EFECTIVO, EL GOBERNADO

NO ESTÁ EXTMIDO DE RESPETAR tOS REQUTSITOS DE PROCEDENC¡A

PREVISTOS EN LAS LEYES PARA INTERPONER UN MEDIO DE

DEFENSA.

tNTERPUESTO COtÎnn EL AUTO QUE DESECHA O TIENE POR NO INTERPUESTA LA DEMANDA DE GARAN

ESTUDIARLAscAUSALESDEIMPRocEDENcIAQUESEADVIERTENDEAUTOS.

11 IBUNAL DE J USIIOA ADMI N FNATIVA
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si bien lo reforma ol artículo 1o. de Ia constitución política de los Estodos
unidos Mexiconos, de 10 de junio de 201r, implicó Ia modificoción del
sistema jurídico mexicano para incorporar el denominado principio pro
persona, el cual consiste en brindar la protección mós omplio al
gobernado, osícomo los tratados internacionales en moteria de derechos
humanos, entre ellos el derecho a un recurso efectivo, previsto en el
artículo 25 de lo convención Americona sobre Derechos Humanos, ello
no significa que en cuolquier caso el órgano jurisdiccional deba resolver
el fondo del osunto, sin que importe la verificación de ìos requisitos de
procedencia previstos en las leyes nacionales poro Ia interposición de
cualquier medio de defensa, yo que las formalidades procesales son lo vía
que hace posible arribar o uno adecuada resorución, por lo que tales
ospectos, por sí mbmo, son insuficientes para declarar procedente lo
improcedente."T

,'PRINCIPIO DE INTERPRETACIOÑ UÃS TAVORABLE A LA PERSONA.
SU CUMPLIMIENTO NO IMPLICA QUE LOS ONEAUOS
JURISDICCIONALES NACIONALES, AL EJERãER SU FUNCIO¡V, OEIE¡,!
DE OBSERVAR LOS DIVERSOS PRINCIPIOS Y RESrR rcCIONES QUE
PREVÉ LA NORMA FUNDAMENTAL.
si bien la reforma al artículo 1o. de Ia constitución Federal, publicada en
el Diorio oficiol de Ia Federación el I0 de junio de 201 I , implicó el cambio
en el sistemo jurídico mexicano en relaci.ón con los tratados de derechos
humonos, así como con Ia interpretación mós favorable a la persona ol
orden constitucional-principio pro persona o pro homine-, ello no implico
que los órganos jurisdiccionoles nacionales dejen de ejercer sus
otribuciones y facultades de impartir justicia en Ia forma en que venían
desempeñóndolos antes de la citada reformo, sino que dícho cambio sólo
conlleva a que si en los instrumentos internacionales existe uno
protección más benéfica poro la persona respecto de Ia institución jurídico
onalizada, ésta se aplique, sin que tal circunstoncio signifique que, al
ejercer tal función jurisdiccional, dejen de observarse los diversos
principios constitucionoles y legares -legolidad, iguoldad, segurÌdod
jurídico, debido proceso, occeso efectivo a lo justicia, cosa juzgodo-, o los
restricciones que prevé la norma fundamentol, ya que de hocerlo, se
provocaría un estado de incertidumbre en los destinotarios de tal
función." 8

"SOBRESEIMIENTO

ACTIJALIZACION DE

EN LOS JUICTOS.

LAS CAUSA,LES

DERIVADO DE

IMPROCEDENCIA

EL

DE
LA

NO
ENTRAÑA, PER SE, EL DESCONOCIMIENTO AL DERECHO DE TODO
GOBERNADO A UN RECURSO EFECTIVO, EN TÉNUIUOS DE LA
CONVENCION AM ERICANASOBRE DERECHOS HUMANOS.
El sobreseimiento en los'juicios, por Ia actualización de ias cousales de
improcedencio, no entraña, per set er desconocimiento al derecho de todo
gobernodo o un recurso efectivo frente a Io actuacion det poder público,

7. Época: Décima Época. Registro:20057'17,lnstancia: Primera Sata. Tipo d.q Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gacetadet semanario Judiciat de ta Federación. Libro 3, febrero de2oi4,Tomo f. Materia(s): constitucionat. Tesis: 1a./J.10/2014 (10a.). Página: 487- Tesis de jurisprudencia 1o/2o14 (lóa.). nprob¿ìa por ta primera sata de este AltoTribunal, en sesión de fecha siete de febrero de dos mit catorce.
Esta tes¡s se publicó et viernes 28 de febrero de2Q14 a las 11:02 horas en el semanarío Judiciat de la Federacióny, por ende, se co
en et punto sépti i;ä'åî;:lunes 

03 de mazo de 2o14,para los efectos previstos

lj:t::t::.i':lt: Saia. Décima Época. Materias(s): constitucionat. resis: 2a./J.ro/ ¿v t4 | ¡ua'/ t icial de [a Federación. Libro 6, mayo de 2O14,f omo ll, página
77 2. Tipoi Jurisprudencia.

6



@l TJA
EXPEDI ENTE -l 

J A/ 1 aS / 32 / 2o2O

en términos de los artículos B, numerol 1 (garantías judiciales) y 25,

numeral 1 (protección judicial), de la Convención Americano sobre

Dêrechos Humonos, yo que eso obligación del Estado se satisface

previendo un medio de defenso a través del cual el ofectado puedo

plantear con toda:omplitud su defensa; requ¡s¡to que se cumple cuando

éste tiene la oportunidad de promover, por ejemplo, omporo contro un

acto que estime lesivo de su esfera de derechos, pero se ocredìta Ia

inutilidad del juicio por consentimiento tacito del octo reclamado, pues Io

obligoci.ón de gorantizor ese "recLlrso efectivo" no implico sosloyar la

existencia y aplicoción de los requisitos procesales que rigen al medio de

defensa respectivo. lncluso, la existencia y aplicoción de causales de

admisibilidad de un recurso resulta compatible con Ia propia Convención,

dado que su efectividad implica que, potenciolmente, cuondo se cumpLan

Ios requisitos del coso, el órgano iurisdíccional evalúe sus méritos."e

18. Las autoridades demandadas opusieron como causas de

improcedencia las previstas en tas fracciones lll, XIV y XVl, del artículo

37 de ta Ley de Justicia Administrativa.

Los cle es casos en oue [a imorocedencia resulte dem

alquna disposición de [a Lev.

1g. Las demandadas opusieron [a causa de improcedencia prevista en [a

fracción XVl,. deL artícu[o 37 de [a Ley de Justicia Administrativa, que

estabtece que e[ juicio ante este Tribunal es improcedente en los

demás casos en que [a improcedencia resutte de alguna disposición de

esa Ley.

20. Es inoperante [a causa de improcedencia opuesta, toda vez que las

demandadas no dieron razon atguna que permitiera a este Pteno su

anátisis, de ahísu inoperancia; además, este Pteno, después de analizar

e[ caSo, no considera que Se pueda configurar esta causa de

improcedencia.

Actos que no afecten e[ interés iurídico o leqítimo del

demandante.

21. Las demandadas opusieron [a causa de improcedencia prevista en [a

fracción lll, del aftícuto 37 de ta Ley de Justicia Administrativa, que

establece que eljuicio ante este Tribunates improcedente en contra de

actos que no afecten e[ interés jurídico o legítimo del demandante'

22. Dijeron que se configura porque en términos de [o que establece e[

artícuto 13 de ta Ley de Justicia Administrativa, sóto podrán intervenir

en e[ juicio, las personas que tengan un interés jurídico o legítimo en

que funde su pretensión, teniendo interés jurídico los titulares de un

derecho subjetivo púbtico. Que, e[ servicio de transporte púbtico en e[

s Época: Décima Época. Registro:2006083. lnstancia: Tribunates Cotegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada'

FuËnte: Semanario ludiqia[de ta Federación. Pubticación: viernes 28 de marzo de 2014 10:03 h' Materla(s):

(Constitucionat). Tesis: t.7o.A.15 K (10a.). sÉprtvo TRIBUNAL coLEGlADo EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL

PRIMER CIRCUITO.
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estado de Morelos, es una actividad reglamentada y, por elto, para
poder desarrottarta se necesita tener una concesión o permiso, de ahí
que e[ actor debió haber exhibido [a concesión o permiso para
demostrar su interés jurídico, [o cual no hizo. eue, de [a lectura del
permiso provisional que exhibe, se desprende que ya venció et 12 de
mayo de 2018, por [o que a [a fecha en que presentó su demanda ya
se encuentra totalmente extinto, por e[ soto vencimiento det ptazo
para e[ que fue otorgado. Que, e[ citado permiso, fue expedido en
contravención de [a Ley de Transporte del Estado de Moretos y, que [a
autoridad que representan no [o reconoce como propio de [a actuaI
administración de [a secretaría de Movitidad y Transporte deI Estado
de Morelos, de [o que se advierte que carece de tegitimación activa
para poner en movimiento a este órgano jurisdiccíonal. lnvocaron las
tesis con los rubros: "LEGITMAC\oN pRocESAL ACTtvA. CoNCEpro', e
,,INTERÉS JURiDICO EN EL AMPARO. CARECE DE ÉL QUIEN SE OSTENTA
CONCESIONARIO DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE, PERO NO
EXHIBE EL T|TULO DT CONCESION CORRESPOND.IENTE O ALGÚN
OTRO DOCUMENTO QUE EVIDENCIE JUR1DICAMENTE EL DERECHO
SUBJETIVO CONSAGRADO EN SU FAVOR (LEGISLACION OI ESTADO
DE MTCHOACAN)"

23. No se configura [a causa de improcedencia opuesta, por las siguientes
consideraciones.

24. Es inoperante [o que señatan [as demandadas cuando dicen que el
actor no exhibió [a concesión y que, por etto, no cuenta con interés
jurídico ni legítimo para demandar, a[ ser una actividad regtamentada
en e[ estado de Morelos.

25. La inoperancia radica en que en este proceso no está en conflicto
atguna concesión, sino solamente e[ permiso que no ha sido renovado.

26' Es inoperante [o que señalan las demandadas respecto a que e[ actor
no exhibió permiso vigente y gu€, por e[to, no cuenta con interés
jurídico ni legítimo para demandar, aI ser una actividad regtamentada
en el estado de Morelos

27. La inoperancia estriba en que sus argumentaciones caen en e[ defecto
de falacias informales de irrelevancia det razonamiento tógico
denominado "Peticíón de princípio"ro, que consiste en aceptar que una
cosa se prueba por virtud de eLta rnisma,

28. La parte actora interpuso et juicio de.contencioso administrativo
señalando qr,re las demandadas no [e han querido renovar su permiso
para prestar e[ servicio de transporte púbtieo en e[ estado de Morelos.
Las demandadas, por su pafte, ategan que e[ actor no exhibe e[ permiso

r" Décima Época' Registro: 2000863. lnstancia: Tribunates Cotegiados de Circuito. Tesis Aistada. Fuente; Semanario
l.u!i5iaf de.ta Federación y su Gaceta. Libro Vlll, mayo de zo'tz,¡o^o 2. Materia(s): constituciona[. Tesis: t.15o.A.4
K (10a.). Pásina: zoer. pertclóN DE PRlNctpto. m vor acróru oe uru ncró liiirriòrðëroÑÃiìulier.¡rnoe eru
ESE ARGUMENTO FALAZ E5 CONTRARIA A LA GARANTIA DE LEGALIDAD CONSAGRADA EN ELNNTÍCUI-O IOCONSTITUCIONAL.
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vigente y, por [o cuat, a[ ser una act¡vidad reglamentada e[ servicio de

transporte púbtico, e[ actor no tiene interés jurídico ní legítimo para

demandar.

29. Esto es [o que cuestionó [a parte actora (que no [e han querido renovar

su permiso), por etto, debe ser analizado en etfondo para no caer en e[

defecto de razonamiento ya mencionado.

30. Es inoperante [o que dicen las demandadas que de [a lectura de[

permiso provisional que exhibe, se desprende que ya venció et 12 de

mayo de 2018, por [o que a [a fecha en que presentó su demanda ya

se encuentra tota[mente extinto, por eI solo vencimiento deI plazo

para e[ que fue otorgado.

31. Esta razón que manifiestan las demandadas no puede ser anatizada en

este apartado de causas de improcedencia, porque su análisis implica

un pronunciamiento de fondo, ya.que se estaría anatizando [a legatidad

del permiso provisionaI que exhibió e[ actor.11

32. Se precísa que e[ actor sí tiene interés jurídico, por las siguientes

consideraciones.

33. De[ Permiso de Servicio Púbtico para Circular sin Placas - Engomado -
Tarjeta de Circulación número , podemos afirmar que fue

expedido con una vigencia det día 12 de mayo de 2017 al 12 de mayo

de 2018. En [a parte posterior de[ rnismo se observa que [a Secretaría

de Movitidad y Transporte del Estado de Morelos amp[ió su vigencia

hasta et día 30 de septiembre de 2018.

34. para este juicio contencioso administrativo esta documentaI púbtica es

vátida y auténtica, toda vez que las demandadas no [a impugnaron en

términos de [o que estabtecen los artículos 59 y 60 de [a Ley de Justicia

Administrativa, que textuatmente disponen:

Artículo 59. Los partes podrán impugnor Ia validez o autenticidod de los

documentos ofrecidos como pruebo, en Ia propia contestoción de la

demanda, cuando hubiesen sido exhibidos con el escrito iniciol, o dentro

del término de tres días contados a partir de la fecha en el que el

documento de que se trate se agregue a |os outos'

Artículo 60. Cuondo se impugne la validez o autenticidad de un

documento, Ia impugnoción se tramítoró en Ia vía incidentol

observóndose en su coso Io siguiente:

l. Pora tener por impUgnodo un documento, no bastará decir que se

impugna, sino que se deberá, fundomentar los causos de impugnación;

IL En el mismo escrito en que se hago la impugnación deberón ofrecerse

Ios pruebas relacionadas con Ia misma;

III. Del escrito de impugnación, se daró vista ol oferente del documento

impugnado, paro que dentro del término de tres díos hábiles manifieste

r1 Novena Época, Registro:187973, lnstancia: Pleno, Jurisprudencia, Fuente: Semanario JudiciaI de [a FederaciÖn

y su Gaceta, Tomo: XV, enero de 2002, Materia(s): Común, Tesis: P./J. 135/2001, Página: 5' IMPRoCEDENcIA DEL

LUICIO OT AMPARO. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO'

oesERÁ DESESTIMARSE.
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lo que a su derecho correspondo; al desohogar esta vista, el oferente
deberó ofrecer a su vez, los pruebas que se relacionen con la impugnación;
lv. cuondo el oferente del documento impugnado no desahogare la vista
o no ofreciera pruebos relocionadas con Ia impugnación se tendrón por
ciertas las afirmaciones del impugnante y el documento de que se trate
no surtiró efecto probatorio alguno;
v. Desahogada lo visto a que se refiere Ia frocción ttt de este Artículo, Ias
salas citorón a una audiencia a la que cornporeceró, ademós de las portes,
Ios peritos y testigos en coso de haberse ofrecido las pruebas pericial o
testimonial;
vl. En la audiencio a que se refiere la fracción anterior se rendirán las
declaraciones y dictómenes respectivos y se dictará resorución;
vll. La Sala tendra lo mós amplio libertad para lo apreciación de las
pruebas en el incidente de impugnación, basándose en los principios
generales del derecho, la logico y la experiencia, y
vlll. s¡ se declara lo folsedad o falta de autenticidad del documento
impugnado, éste se tendró por no ofrecido para todos ìos efectos legales
correspondientes.

La resolución que se dicte en el incidente de impugnoción no odmite
recurso alguno.

35. Además, eI actor exhibió eI comprobante de pago con serie y fotio
12, de fecha 11 de marzo de zo1g, expedido por ta

Coordinación de Potítica de lngresos de [a Secretaría de Hacienda det
estado de Moletos, que demuestra que e[ contribuyente Rícardo
Mendoza pérez, pagó [a cantidad de $338.00 (trescientos treinta y
ocho pesos 00/100 M. N.), por concepto de ,'pERMtso ìARA ctRCULAR
SIN PLACAS Y ENGOMADO SERV. PÚ8. gÑ ITINERARIO FIJO 20.19"; Y,
en e[ apartado denominado "DATos ADlctoNALEs,,,tiene [a siguiente
leyenda: ")BSERVACI)NES: pLACA: UG sERtE:

 .".

36. Para este juicio contencioso administrativo esta documentaI púbtica es
vátida y auténtica, toda vez que las demandadas no [o impugnaron en
términos de [o que establecen los artículos 59 y 60 de ta Ley de Justicia
Administrativa, ya transcritos.

37. Con [a cual se demuestra que e[ actor pagó e[ permiso para circular sin
p[acas y engomado, deI servicio púbtico sin itinerario fijo, por todo el
año 2019.

38.

39.

sobre esta base, e[ actor cuenta con e[ interés jurídico que [e otorgan
las documentates que se han anatizado, por [a razón de que estas
documentates púbticas están relacionadas con e[ permiso que soticita
su renovación; documentales que gozan de presuncién de tegatidad y
las demandadas no desviftuaron su validez y autenticidad.

Pruebas que aI ser analizadas de forma individuat y en su conjunto,
demuestran que e[ actor cuenta con interés jurídico para demandar [a
renovación de su permiso.

12 Pégina 1 1
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40. Resultando inaplicabtes a[ caso las tesis que citaron las demandadas

con los rubros: "LEG\T\MAC\ON PROCESAL ACT\VA. CONCEPTO" e

"INTERÉS JUR'DICO EN ELAMPARO. CARECE DE ÉL QUIEN SE OSTENTA

CONCESIONARIO DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPO RTE, PERO NO

EXHIBE EL T|TULO DE CONCESION CORRESPONDIENTE O ALGÚN

OTRO DOCUMENTO QUE EVIDENCIE JUR.DICAMENTE EL DERECHO

;UBJET\VO CONSAGRADO EN SU FAVOR (LEG|SLAC|ÓN OZt ESTADO

DE MICHOACÁN)"; porque sí tiene tegitimación para demandar y, en el

caso, e[tema controvertido no versa en retación con una concesión det

servicio púbtico de transporte, sino del permiso a que se ha hecho

ref erencia.

Cuando de las constancias de autos se desprende

ctaramente ue e[ acto mado es inexistente.

41. Las demandadas negaron [a exístencia de[ acto impugnado. Dijeron

que e[ actor no exhibe [a solicitud por escrito donde soticite [a

renovación de su permiso. Que en el ámbito jurídico para que se

configure una negativa u ômisión es imprescindibte que exista etdeber

de realizar una cgnducta y que alguien haya incumptido con esa

obl.igación. Que para que se configure la negativa u omisión, es

necesario que [a parte actora acreditara [a existencia de [a soticitud

realizada a [a autoridad responsabte, [o que en e[ caso no acontece,

debiéndose sobreseer este juicio aI actuatizarse [a causa de

improcedencia estabtecida en [a fracción XIV deI artícu[o 37 de ta Ley

de Justicia Administrativa, pues de [as constancias de autos se

desprende que e[ acto es inexistente. Que tratándose de actos

negativos, [a prueba corresponde no a quien funda en eltos su derecho,

sino a su contendiente, pues constituye una regla genérica que eS

apticabte cuando [a existencia de ta conducta negativa de [a autoridad

responsable requiere, necesariamente y de una manera previa, [a

existencia de una soticitud det particular o quejoso, para que [a

autoridad ejerza [a facu"ttad prevista en [a ley apticabte, [o cuaIimptica

que si bien at quejoso no corresponde probar [a conducta omisa de [a

responsabte, sí [e toca, en camb¡o, acreditar que reat¡zó los trámites

conducentes para exigir [a actuación de esta úttima, de taI suerte que

en [a especie [a pafte actora no acredita haber reatizado [a soticitud

correspondiente, ni que esta autoridad hay incurrido en omisión de

respuesta. Citó [a tesis aislada con e[ rubro: "ACTOS NEGATIVOS

ATRTBIJTDOS A, ANA AUTORTDAD. S/ SU EXISTENCIA REQUIERE DE

PREVIA SOL|CIT|JD, AL QUEJOSO CORRES PON DE DEMOSTRAR QUE LA

FORMIJLO".

42. Es fundada [a causa de improcedencia opuesta'

43. para sostener [o anterior, primero estabteceremos [a diferencia que

existe entre un "acto negotivo" y un "octo omisivo"; analizaremos a

quién corresponde ta carga de ta prueba de [a configuración de un

TÌIBUNAt DE JUSNOA ¡DMIN IsTRÃI'MA
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"acto negotivo", que es [a figura que demanda elactor en este proceso;
y, por último, en caso de que eI actor haya de¡nostrado que realizó [a

petición correspondiente, se procederá a analizar la tegatidad del acto
negativo que reclama.

renc¡a ent tt t, It ,,n

44. En [o que respecta a los actos negativos, han sido definidos por [a

Primera sala de [a suprema corte de Justicia de [a Nación, como
aquetlos en [os que [a autoridad responsabte se rehúsa a hacer algo.

45. En esos términos, se está en presencia de actos de naturaleza negativa
cuando [a autoridad rehúsa acceder a las pretensiones de los
gobernados, [o que se manifiesta por medio de una conducta positiva
de las autoridades; es decir, [Jn hacer que se traduce en Llna

contestación, acuerdo o resolución, en e[ sentido de no querer o no
aceptar [o que [e fue solicitado.

46. Lo anterior, en términos de [a tesis de ta Primera Sata de [a Suprema
Corte de Justicia de [a Nación, de rubro y texto:

"ACTos NEGATlvos. Debe entenderse por octos negotivos, aquellos en
que la autoridod responsable se rehúso a hacer algo.,,l3

47. Por su parte, los actos omisivos son aquetlos en los que [a autoridad se
abstiene de actuar; es decir, se rehúsa a hacer algo o se abstiene de
contestar, no obstante existir una solicitud êxpresa det gobernado.

48. La diferencia que existe entre actos negativos y actos omisivos, radica
en que los estados de inacción no están conectados con alguna razón
que suponga eI incumplimiento de un deber, mientras que las
omisiones sí.

49. Esto €s, las cosas que símptemente no hacemos no tienen
repercusiones en términos normativos; en cambio, otras cosas que no
hacemos, pero que teníamos eI deber de hacer, constituyen
omisiones.la

50. una vez determinado [o anterior y haber precisado [o que debe

13 quinta Época, Primera Sa[a, semanario Judiciat de ta Federación, Tomo XCV|l, Núm. 1, jutio de 194g, páglna 83.1o INTERPRETAcIót¡ olnecta DE LA coNsrrrucróru FEDERAL. pARA DETERMTNAR sr EXrsrE oettcec¡ót! oE
REALIZARLA DEBE OISTINGUIRSE Sl SE TRATA DE ACTOS NEGATIVOS U OMISIVOS. Cuando se alega que etTribunal cotegiado del conocimiento no reatizó [a interpretación directa de atgún precepto de ta coñstitución
FederaI en un juicio de amparo directo, debe distinguirse si se trata de actos negat¡vos u omisivos. La diferencia
entre etlos radica en que los estados de inacción no están conectados con alguna razón que suponga elincumplimiento de un deber, mientras que las omisiones sí. Esto es, las cosas que simplemente no hacemos
no tienen repercusiones en términos normativos; en cambio, otras càsas que no hacemos, pero que teníamos
el deber de hacer, constituyen omisiones. De este modo, se conctuye qqe.et hecho de que un TribunaI Cotegiado
no haya llevado a cabo [a interpretación a que alude et quejoso 

"n 
irt'.grãuios, no impiica qr" t"y. in.*riao un

eI incumpÌimiento de a[9ún deber, pues para que exista [a obtigación de rãatizar dicha interpretación -en et sentido
de estabtecer los alcances de una norma constitucional-, se iequiere que: 1) et guejoso [o hubiese soticitado; 2)quede demostrado que atgún precepto constituciona[ (o parte de ét) es impreciso, vago ó genera dudas; y 3) dichoprecepto se hubiera apticado aI quejoso sin haber despejado racionalmente esas dudas, en menoscaúo de sus
g a ra ntía s.

Registro digitat: 197269. Aislada. Materias(s): común. Novena Época. lnstancia: segunda sala. Fuente: semanario
JudiciaIde [a Federación y su Gaceta. Tomo: Tomo Vl, diciembre de 1997. Tesìs: 2a. cxLl/g7.página:366.
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entenderse por "octo negot¡vo" y "acto omisivo"; procederemos a

establecer a quién corresponde [a carga de [a prueba en el' "octo

negativo", que es [a figura jurídica que utilizó etactor para impugnar e[

acto que reclama.

Caroa de [a Drueba de los "actos neqativos".

51. La Segunda Sata de [a Suprema Corte de Justicia de [a Nación, en [a

tesis aislada número 2a. CXL|l97, con registro 197269, estableció,

como criterio normativo que:

,ACTOS NEGATIVOS ATRIBUIDOS A UNA AUTORIDAD. 5' SU

EXTSTENCi,A REQUIERE DE PREVTA SOLICITUD, AL QUEJOSO

coRRÈsPoNDE DEMOSTRAR QUE LA FORMULO.

La jurisprudencio establecída por lo Suprema Corte de .lusticio, en cuyo

sumorio'se dice:'ACTOS NEGATIVOS.- Tratóndose ile actos negativos, la

prueba corresponde no o quien funda en ellos sus derechos, sino o su

contendiente.', constituye uno regla genérica que no es oplicoble cuando

la existeneia de Ia conducto negativa de la autoridad responsable

aplicadora requiere, necesoriamente y de uno manero previo, Ia existencia

de una solicitud del particular -el quejoso- para que Io autoridod eierzo lo

facultad prevista en Ia ley aplicable, lo cual implica que si bien al queioso

no corresponde probar lo conducta omisa de Io responsoble, sí Ie toco, en

combio, acreditar que realizó los trómites conducentes poro exigir la

octuación de esta última."1s

52. De esta tesis aislada, podemos entender que, para demostrar [a

existencia de ta conducta negat¡va de [a autoridad responsabte se

requiere, necesariamente y de una manera previa, [a existencia de una

soticitud del particutar -e[ quejoso-, para que [a autoridad ejerza [a

facuttad prev¡sta en [a tey apticable, [o cual implica que si bien a[

quejoso no corrésponde probar [a conducta omisa de [a responsabte,

sí [e toca, en cambio, acreditar que realizó [os trámites conducentes

para exigir [a actuación de esta úttima.

53. Por esto, [a carga prima.ria recae en e[ actor, qu¡en debe demostrar que

rea[izó los trámites conducentes para exigir [a actuación de [a

demandada; es decir, debe probar que hizo [a soticitud a [as

demandadas, pidiéndoles que [e renovaran su permiso.

54. Las circunstancias de modo, tiempo y [ugar que dio e[ actor,

retacionadas con [a solicitud de ¡'enovac¡ón que dice [e formu[ó a [as

demandas, las relató en e[ hecho número 4 de su demanda:

l. Et 13 de diciembre de 2019

il. Et actor se presentó nuevamente a [as instataciones de [a

autoridad responsabte a efecto de solicitar [a renovación del

1s Registro digitat: 197269. Aistada. Materias(s): Común. Novena Epoca. lnstancia: Segunda Sala. Fuente:

Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta. Tomo: Tomo Vl, diciembre de'1997. Tesis: 2a. CXLI/97. Página:

366.
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permiso  emitido a su favor, exhibiendo e[ recibo de
pago correspondiente, a [o cuaI e[ Director GeneraI de Transporte
Pubtico y Particular [e informó que ya no van a renovar ningún
permiso porque no se [e da [a gana, situación que considera
unilateraI y arbitraria, pues [a misma es infundada y carente de
legatidad, pues no hay razón aLguna para denegar dicha
renovación, viotentado sus garantías individuales, derechos
humanos y acceso aI trabajo.

55. A[ actor [e fueron admitidas diversas pruebq¡, las que se procede a su
vatoración para poder determinar si está demostrado que hizo la

so[icitud a las demandadas, pidiéndotes que [e renovaran su permiso:

Documento púbtico consistente en e[ PERMlso DE sERV|clo
PÚBLIco PARA cIRCULAR SIN PLACAS - ENGoMADo - TARJETA
DE clRculAclÓN número , de fecha de expedición 12
de mayo de 2017 y fecha de vencimiento 12 de mayo de 201g.
Expedido por e[ entonces director generaI de Transporte púbtico
y Particu[ar de [a secretaría de Movilidad y Transporte det Estado
dC MOrCIOS, A fAVOr dC    ,
respecto de vehículo marca Nissan, Línea Tsuru GSl, Modelo 2012,
Tipo Sedán, Capacidad 5 pasajeros, número de serie

8, número de motor .
Documento que fue ampliada su vigencia hasta e[ 30 de
septiembre de 2018, por [a secretaría de Movitidad y Transporte
del Estado de Morelos.l6

Prueba que a[ ser valorada en términos de [o dispuesto por e[
artículo 437 delt código procesal civi[ par.a e[ Estado Libre y
soberano de Morelos (en adetante código p"rocesaI civit), de
apticación complementaria etj.tricio de nutidad en términos de [o
dispuesto por e[ aftículo 7 de ta ,r-ey'de Justicia Administrativa,
conforme a [a lógica y [a experiencia, de elta solarnente se prueba
e[ contenido que fue transcrito en el párrafo que antecede; sin
embargo, no demuestra las circunstancias de modo, tiempo y
lugar que e[ actor señató, bajo [as cuales se dio e[ acto
impugnado, que consisten en:

l. Et i 3 de diciembre de 2019.

E[ actor se presentó nuevamente a las instalaciones de [a

autoridad responsable a efecto de soticitar [a renovación det
permiso  emitido a su favor, exhibiendo et recibo
de pago correspondiente, a [o cuaI e[ Director GeneraI de
Transporte Publico y Particular [e informó que ya no van a

renovar ningún permiso porque no se [e da [a gana,
situación que considera unilateraty arbitraria, pues [a misma

A

16 Página 10.
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es infundada y carente de tegalidad, pues no hay razon

a[guna para denegar dicha renovación, vio[entado sus

garantías individuates, derechos humanos y acceso aI

trabajo.

B. Documento púbfico que consiste en Comprobante de Pago, Serie

, Folio  de fecha 11 de marzo de 2019, expedido por [a

Coordinación de Potítica de lngresos de [a Secretaría de Hacienda

det Estado de Morelos, a favor de   

, por concepto de PERMISO PARA CIRCULAR SIN PLACAS

Y ENGOMADo SERV. PUB. SIN ITINERARIO FIJO 2019, por [a.. ':
cantídad de $338.0d (trescientos treinta y ocho pesos 00/100 M.

N.)

Prueba que a[ ser vatorada en términos de [o dispuesto por e[

artículo 437 det Código ProcesaI Civi[, de aplicacìón

comptementaria e[juicio de nulidad en términos de [o dispuesto

por e[ artículo 7 de [a Ley de Justicia Administrativa, conforme a

[a tógica y [a experiencia, de e[[a solamente se prueba eI

contenido que fue transcrito en e[ párrafo que antecede; sin

embargo, no demuestra las circunstancias de modo, tiempo y

lugar que e[ actor seña[ó, bajo las cuates se dio eI acto

impugnado, que consisten en:

l. Et 13 de diciembre de 2019

il. E[ actor se presentó nuevamente a las instalaciones de ta

autoridad responsable a efecto de soticitar [a renovación det

permiso  emitido a su favor, exhibiendo et recibo

de pago correspondiente, a [o cuaI e[ Director GeneraI de

Transporte Pubtico y Particular [e informó que ya no van a

renovar ningún permiso porque no se [e da [a gana,

situación que considera unilateraI y arbitraria, pues [a misma

es infundada y carente de tegal.idad, pues no hay razón

atguna para denegar dicha renovación, violentado sus

garantías individuates, derechos humanos y acceso aI

trabajo.

56. pruebas que a[ ser vatoradas en términos de [o establecido en e[

artícu[o 490 det Código Procesal Civit, de forma individuat y en su

conjunto, conforme a ta tógica y [a experiencia, en nada [e benefician

aI actor para demostrar [as circunstancias de modo, tiempo y [ugar,

bajo tas cuates se dio e[ acto impugnado, como son:

l. Et 13 de diciembre de 2019.

Et actor se presentó nuevamente a [as instalaciones de [a

autoridad responsabte a efecto de solicitar [a renovación del

permiso  emitido a su favor, exhibiendo e[ recibo de

TR IBUNÀL DE JUSNqA ADMIN IsNÃT¡JA

OEL ESIADO DE MORELOS

I
tì

þ
,QJ
\)
\¡l

ìqJ,\)'\
t¡

\
ñ
,\)

¡É
È

\c\
N

il.

15



EXPEDI ENTE Í )A/ 1 aS /32/ 2020

pago correspondiente, a [o cuaI e[ Dire.ctor GeneraI de Transporte
Publico y Pafticular [e informó que ya no van a renovar ningún
permiso porque no se [e da [a gana, situación que considera
unilateraI y arbitraria, pues [a misma es ínfundada y carente de
legatidad, pues no hay razon atguna para denegar dicha
renovación, violentado sus garantí_as individuates, derechos
humanos y acceso aI trabajo.

57. A[ no quedar demostrado que [a parte actqra realizó los trámites
conducentes para exigir [a actuación de [a demandada; es decir, no
probó que hizo [a solicitud por escrito q de forma verbal a las
demandadas, pidiéndoles que [e renovaran 5u plRMlso DE sERvlclo
PÚBLICO PARA CIRCULAR SIN PLACAS - ENGOMADO - TARJETA DE

cIRCULACIÓN, número , expedido et día 12 de mayo de 2017 ,

a favor de  ; [a consecuencia tegat es declarar
que e[ acto que les rectama a las demandadas es inexistente. Máxime
que [as demandadas negaron su existencia.

58. Por tanto, resulta imposibte que este TribunaI pueda analizar [a

tegatidad o ilega[ídad de ese acto, ya que [a carga de [a prueba sobre
su existencia, corresponde a [a parte actora, toda vez que es suyo e[
propósito de poner en movimiento a este Tribuna[.

59. La regta generaI para conocer los atcances de un determinado acto de
autoridad, que se sabe cierto, consiste precisamente en conocer su
contenido deI cuaI se pueda saber quiénes son los sujetos a los que
está dirigido, y a qué sujetos afecta e[ acto en su esfera jurídica;
consecuentemente, si [a parte actora no probó [a existencia del acto
precisado en líneas que anteceden, no es posibte que e[ juzgador
determine y haga manifestaciones de fondo de ese acto, porque no se
desprende su existencia, por to que se actualiza [a causaI de
improcedencia prevista en e[ artículo .37, fracción Xlv de [a Ley de
J usticia Ad ministrativa 17.

60. Con fundamento en [o dispuesto por e[ artículo 38, fracción ll, de ta Ley
de Justicia Administrativa det Estado de Morelosi8, se decreta e[
sobreseimiento detjuicio. Sirven de orientación [os siguientes criterios
ju rísprudenciates:

,ACTO RECLAMADO, LA CARGA DE LA PRUEBA DEL. CORRESPONDE
AL QUEJOSO.

En el juicio de amporo indirecto, la parte quejosa tiene Ia carga procesol
de ofrecer pruebas pora demostrar la violación de garantías individuales

r7 Artícuto 37.- Et juicio ante e[ Tribunat de Justicia Administrativa es improcedente en contra de:
t...1
XlV.- Cuando de las constancias de autos se desprende claramente que e[ acto rectamado es inexistente;
t...l
t8 Artículo 38.- Procede e[ sobreseimiento det juicio:
t.. .l
ll'- cuando durante [a tramitación det procedimiento sobreviniera o apereciese alguna de las causas de
improcedencia a que se refiere esta Ley;
t...1

16
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que olegq ya quq el que interpone uno demando de amporo, está

obligado o establecer, directomente o med¡onte el informe de Ia
autoridad responsoble Ia existencio del acto que es ¡nconstitucional,

ounque, incluso, Ias outoridades responsobles no rindan su informe
justificodo, coso en el cual, lo ley establece Ia presunción de Io existencia

de los octos, orrojondo en formo totol lo corgo de Ia prueba al peticionario

de garontíos, .. acerco de la inconstitucionalidad de los actos

impugnodos."ls

"ACTO RECLAMADO, NEGACIOU OTt.

Sî Ia aütorídad respónsable níega eI acto que se Ie ímputa y el quejoso

no rinde þrueba alguna que demuestre su exístencia, debe sobreseerse

en el amparo respectivo."2o

(Lo resaltado es de este Tribunat)

61. No es obstácuto a [o anterior, que las manifestaciones realizadas por e[

actor en su demanda, las hizo bajo protesta de decir verdad; y que,

bajo esta protesta señaló que las demandadas se negaron a renovar su

permiso de transporte púbtico. Porque aI no encontrase concatenada

con atgún medio fehaciente de convicción, no son suficientes para

acreditar, por sí solas, [a existencia det acto impugnado.2l

62. En tates condicion v aberse actualizado [a citada causaI de

improcedencia, se h cet cesario abordar eI estudio de[ fondo deI

n con e[ acto impugnado sobre e[ cualpresente asunto, en Ia

ugnación y las

pretensiones de [a actora irve ap eI criterio

jurisprudenciaI que a co uación se cita:

"SOBRESEIMIENTO J U I CI O CO NTEN CI OSO -AD M I N I ST RAT IVO,

NO PERMITE AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO.

No causa ogravio sentencia que no se ocupo de los conceptos de

anulación tendientes a demostrar las cousales de nulidad de que adolece

Io resolución impugnodo, que constituye el problemo de fondo, si se

d eclo ro el so b resei m i e nto d e! i u i ci o co nte n ci o so - o d m i n i strativ o. " 22

re Octava Época. lnstancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Fuente: Gaceta deI

Semanario Judlciat de ta Fedeiación. Toriro:80, agosto de 1994, Tesis: Vl.2o. J/308. Página:77. Nota Esta tesis

también aparece en e[ Apéndice al Semanario Judiciat de [a Federación 1917-1995, Tomo Vi, Materia Común,

Segunda Parte, tesis 553, página 368.
,o ircuNDo TRIBUNAL COLEGTADO DEL SEXTO clRCUlTO. No. Reglstro: 803,111, Jurisprudencia, Materia(s):

Común, Octava Época, lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito, Fuente: Gaceta de[ Semanario Judicial de [a

Federación, 19-21, Jutio-Septiembre de 1989, Tesis: Vl.2o.J/18, Página: 154
21 ACTO RECI-AMADO. EL SOLO DICHO DEL QUEJOSO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD NO DEMUESTRA

SU EXISTENCIA. Ninguna eficacia probatoria tiene, para demostrar [a existencia deI acto reclamado, Ia

circunstancia de que se promueva etjuicio de amparo y que bajo protesta de decir verdad se exprese en [a demanda

que son ciertos los actos rectamados, pues etlo no desvirtúa su negat¡va por pafte de las autoridades responsables'

Registro digitat: '180736. Aistada. Materias(s): Común. Novena Época. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito.

Fuente: Semanario Judiciatde ta Federación y su Gaceta. Tomo: Tomo XX, septiembre de 2004. Tesis: 1X,1o.83 K.

Página:'1714.
ACTOS RECLAMADOS, EXTSTENCTA DE LOS. NO l-A PRUEBA l-A MANIFESTACION BAJO PROTESTA DE DECIR

VERDAD DE LOS HECHOS O ABSTENCTONES QUE CONSTITUYEN SUS ANTECEDENTES. E[ hecho de que los

quejosos, en acatamiento a to dispuesto por et artícu[o 'l 16, fracción lV, de [a Ley de Amparo, retaten bajo protesta

de decir verdad los hechos o abstenciones que constituyen los antecedentes de los actos reclamados, no

demuestra [a existencia de los mismos, pues para que sean estimados deben ser probados en e[ juicio

constitucionaI por cuatquiera de los medios.probatorios que prevé e[ precepto 150 det citado ordenamiento lega[.

Registro digital 248542. Aistada. Materias(s): Común. Séptima Época. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito.

Fuente: Semanario Judicial de ta Federación. Tomo: Votumen 193-198, Sexta Parte. Tesis: nut[. Página: 12.
22 Nota: f esisYl.2o.Jl28O, Gaceta número 77, pág.77;véase ejecutoria en e[ Semanario JudiciaIde [a Federación,

tomo Xlll-Mayo, pá9. 348.

TIIBUNAL DE JUÍICIÀ ÂÐMINIS1RÁT¡/A

DB- ESIADO DE MORTLOS
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lll. Pafte dispositiva.

63. Se decreta e[ sobreseimiento de este juicio

N otifíquese persona [mente.

Resolución definitiva emitida en [a sesión ordinaria de pleno y firmada
por unanimidad de votos por [os integrantes det Pleno detTribuna[ de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, magistrado presidente
maestro en derecho  , titular de
la Quinta Sa[a Especializada en Responsabilidades Administrativas23;
magistrado maestro en derecho   , titu[ar de [a
Primera sala de lnstrucción y ponente en este asunto; magistrado
licenciado en derecho   , titul.ar de [a

Segunda sata de lnstrucción; magistrado doctor en derecho JORGE
  , titutar de [a Tercera sata de lnstrucción;

magistrado licenciado en derecho  ,
titu[ar de [a cuafta sa[a Especializada en Responsabitidades
Administrativasza; ante [a licenciada en derecho  

, secretaria GeneraI de Acuqrdos, quien a.utor.iza y da fe.

MAGIST ENTE

TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES MINISTRATIVAS

MAGISTRADO NENTE

{

TITULAR DE LA PRIMERA NSTRUCCIÓN

TITULAR DE LA DE INSTRUCCIÓNr

23 En términos det artículo ¿ fracción l, en relación con la disposición Séptima Transitoria de ta Ley orgánica det
TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, pubticada et día 19 de jutio det 2017 én et periódico
Oficial "Tierra y Libertad', número 5514.
2o tbídem.
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TITULAR DE LA TERCE SALA DE INSTRUCCION

GISTRADO

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDAD MINISTRATIVAS

sEc ARIA E DE ACUERDOS

, secretaria GeneraI

Justicia Administrativa deI Estado de Moretos,

hace constar: Que [a presente hoja de firmas corresponde a [a resotución del

expediente número TJAIl?Sl32l2O2O, relativo aI juicio de nutidad

promovido por    , en contra del Director

GeneraI de Transpofte Público, P y Particutar de [a Secretaría dedo

Movilidad y Transp I Estad e Moretos y otra autoridad; misma que

to na pte celebrado e[ día veintiuno de abril

NIBUNAL D€ J USNOA AÐItINIS1RATMA

DEL EST¡DO DE MOELOS

.s
()
è

'\l\
F¡

N
\

\\
r\J\¡\.¡
IF¡
r+

\\ìo
N:

La licenciada en derecho

de Acuerdos de[ Tribunal

fue aprobada e

de dos mitvein n

GISTRAD
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